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Advertencia
 El presente curso y material están protegidos conforme la Ley Federal de Derechos de Autor vigente en México, así como por la

CFR vigente en los Estados Unidos de América.

 De acuerdo con los artículos 21 y 27 de la Ley Federal de Derechos de Autor se prohíbe reproducción, publicación, distribución,
divulgación, edición total o parcial de la obra en territorio nacional o extranjero sin autorización expresa del autor.

 Certificado Instituto Nacional de Derechos de Autor (INDAUTOR) Rafael Sosa Carpenter No. 03-2011-050210471300-01

 Imágenes bajo Licencia de Istockphoto o pixabay Carpenter Consulting Group SRL de CV No. 67-6758-678

 NOTA 1 : “Incoterms” es una marca registrada de la Cámara de Comercio Internacional (CCI) y el texto oficial y logo, ya sea total
o parcial, está protegido por los derechos de autor de la citada Cámara, por lo que el uso se hará de acuerdo a las normas sobre
el uso correcto de la marca Incoterms® (véase en el sitio oficial de la ICC).

 Esta obra solo analiza lo descrito en los textos oficiales de las Reglas Incoterms® sin tener el ánimo de reproducir la obra
protegida cumpliendo por lo tanto lo dispuesto en las normas sobre el uso correcto de la marca dictadas por la Cámara al
respecto.

 Nota 2: Las interpretaciones y los comentarios que se encuentran en este documento, corresponden a los trabajos intelectuales
realizados por el expositor, los cuales de conformidad con el artículo 89 del Código Fiscal de la Federación, pueden ser
contrarias a las interpretaciones que realicen las Autoridades.
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Objetivos y Beneficios

Que el participante identifique los elementos normativos

necesarios para el llenado de la Manifestación de Valor

Electrónica.

Además, identificará los campos críticos que deben revisarse

minuciosamente para minimizar el riesgo de multas y evitar

retrasos en las operaciones de importación.
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TEMA 1.

Antecedentes globales
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-VALOR (la capacidad que se concede a cualquier objeto que se usa para satisfacer una
necesidad o deseo se llama VALOR)

Teorías:

Valor = utilidad

Valor = cantidad de trabajo

Valor = escasez o rareza

Valor = costo de producción

Valor = sacrificios (abstinencia y trabajo)

Campo de acción de la economía

¿Y esto qué tiene que ver en aduanas?
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1. El "valor de transacción", tal como se define en el artículo 1, es la primera base para la
determinación del valor en aduana de conformidad con el presente Acuerdo.
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Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994

Artículo 17

Ninguna de las disposiciones del presente Acuerdo podrá interpretarse
en un sentido que restrinja o ponga en duda el derecho de las
Administraciones de Aduanas de comprobar la veracidad o la exactitud
de toda información, documento o declaración presentados a efectos
de valoración en aduana.
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TEMA 2. 

Qué información solicita actualmente la 
Manifestación de Valor en el formato 

impreso
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En México, desde el 9 de diciembre de 2025 ya está en vigor la
MANIFESTACIÓN DE VALOR ELECTRÓNICA pero convive simultáneamente … 
(por lo menos hasta periodo manifestado en RGCE en formato en papel)

 Formato E2 “Hoja de cálculo para la
determinación del valor en aduana de mercancía
de importación”

 Formato E3 “Manifestación de Valor”

Anexo 1 RGCE 2018
Publicado en el DOF el 21 de 

diciembre de 2017.
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SEÑALAR ANEXOS adjuntos
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Secciones de la MV en el formato impreso
Información 

GENERAL

a) Nombre o 
denominación 

razón social 
b) Vinculación

c) Datos del 
importador

d) Agente / 
apoderado 

aduanal
e) Facturas 

f) Método de 
valoración

g) ANEXOS

Valor de 
transacción de 
las mercancía

Precio pagado Art. 66
No integran VT

ANEXOS
Incrementa-
bles (art. 65)

ANEXOS

Otros métodos ¿Compra-
venta? ANEXOS

Importación 
temporal ANEXOS

Periodicidad de la 
Manfiestación

Operación 
/ 6 meses

FIRMA
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TEMA 3. 

Proceso de Manifestación de 
Valor electrónica 2025-2026 
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Es un proceso…

Reglamento Ley Aduanera
DOF 20 de abril de 2015
Modif. 23 de febrero de 2026

Reforma
Ley Aduanera (Art 59)
DOF 25 de junio de 2018
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Octavo. Se modifica la fracción III, del Primer transitorio de las RGCE para 2019, publicadas en el DOF
el 24 de junio de 2019, para quedar como sigue:
“Las reglas 1.5.1., 4.5.31., fracción XVIII y 7.3.1., rubro A, fracción VI, entrarán en vigor el 15 de enero
de 2020, en tanto, las personas que introduzcan mercancía a territorio nacional podrán cumplir con la
manifestación de valor de conformidad con la regla 1.5.1., 4.5.31., fracción XVIII y 7.3.1., rubro A,
fracción VI de las RGCE para 2018 publicadas en el DOF el 18 de diciembre de 2017, según
corresponda; así como con los formatos E2 y E3 del Apartado E de su Anexo 1, publicado en el DOF el
21 de diciembre de 2017”.

PRIMERA Resolución de Modificaciones 
a las Reglas Generales de Comercio 
Exterior para 2019
Jueves 3 de octubre de 2019

Capítulo 1.5. Valor en Aduana de las Mercancías
Manifestación de valor

1.5.1. Para los efectos del artículo 59, fracción III de la Ley, 68, fracción IV, 81, y 220 del
Reglamento, quienes introduzcan mercancías a territorio nacional, deberán transmitir a la
autoridad aduanera, así como entregar en documento digital al agente aduanal, apoderado
aduanal o representante legal acreditado, la información y documentación que se señale en el
formato denominado “Manifestación de Valor” a través de Ventanilla Digital.

TRANSITORIOS
III. Las reglas 1.5.1., 4.5.31., fracción XVIII y 7.3.1., rubro A, fracción VI, entrarán en vigor el 1 de diciembre de 2019,
en tanto, las personas que introduzcan mercancía a territorio nacional podrán cumplir con la manifestación de valor de
conformidad con la regla 1.5.1., 4.5.31., fracción XVIII y 7.3.1., rubro A, fracción VI de las RGCE para 2018 publicadas en el DOF el
18 de diciembre de 2017, según corresponda; así como con los formatos E2 y E3 del Apartado E de su Anexo 1, publicado en el
DOF el 21 de diciembre de 2017.

Reglas Generales de Comercio Exterior 
para 2019
24 de junio de 2019

Es un proceso…
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QUINTA Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020. 
27de Mayo de 2021

II. Las reglas 1.5.1., 4.5.31., fracción XVIII y 7.3.3., fracción
XXIV, así como la derogación del artículo transitorio sexto de las
RGCE para 2020, publicadas en el DOF el 30 de junio de 2020,
entrarán en vigor una vez que se dé a conocer el formato
“Manifestación de Valor” del Anexo 1 , en el Portal del SAT a través
de la Ventanilla Digital, el cual será exigible 90 días posteriores a su
publicación; en tanto, las personas que introduzcan mercancía a
territorio nacional deberán cumplir con la presentación de la
manifestación de valor de conformidad con lo dispuesto en las reglas
1.5.1., 4.5.31., fracción XVIII y 7.3.1., rubro A, fracción VI de las RGCE
para 2018 publicadas en el DOF el 18 de diciembre de 2017, según
corresponda, así como con los formatos E2 “Hoja de cálculo para la
determinación del valor en aduana de mercancía de importación” y
E3 “Manifestación de Valor”, del Apartado E de su Anexo 1,
publicado en el DOF el 21 de diciembre de 2017”.

PUBLICADO Formato 
Portal del SAT

90 DÍAS

SIGUEN VIGENTES
Formato E2 “Hoja de cálculo para la determinación del 
valor en aduana de mercancía de importación”.

Formato E3 “Manifestación de Valor”, del Apartado E de 
su Anexo 1, publicado en el DOF el 21 de diciembre de 
2017”.
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Transitorio RGCE 2025

Quinto. Las reglas 1.5.1., 4.5.31., fracción XVIII y 7.3.3., fracción XXIV entrarán en vigor una vez que se dé a
conocer el formato “Manifestación de Valor” del Anexo 1, en el Portal del SAT a través de la Ventanilla Digital, el
cual será exigible noventa días posteriores a su publicación.

En tanto, las personas que introduzcan mercancía a territorio nacional deberán cumplir con la presentación de la
manifestación de valor de conformidad con las reglas 1.5.1., 4.5.31., fracción XVIII y 7.3.1., rubro A, fracción VI de
las RGCE para 2018, publicadas en el DOF el 18 de diciembre de 2017, según corresponda, así como con los
formatos E2 “Hoja de cálculo para la determinación del valor en aduana de mercancía de importación” y E3
“Manifestación de Valor”, del apartado E de su Anexo 1, publicado en el DOF el 21 de diciembre de 2017.

Hoja Informativa 8
1 de agosto de 2025

1 diciembre 2019 

9 de diciembre 2025

Es un proceso…

18



Y entonces, el 8 de diciembre de 2025 en la noche ...

Versión anticipada de SÉPTIMA Resolución de modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2025  (DOF.16 dic 2025)

TRANSITORIOS

“TERCERO. Se adiciona el Transitorio Décimo Quinto a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2025, publicadas en el DOF el 30 de 

diciembre de 2024, para quedar de la siguiente manera:

“Décimo Quinto. Para los efectos del artículo 59, fracción III de la Ley y de la regla 1.5.1., hasta el 31 de marzo de 2026, quienes introduzcan 

mercancías a territorio nacional podrán cumplir con las referidas disposiciones, en términos de lo establecido en el Transitorio Quinto, segundo 

párrafo de las RGCE.”
Transitorio

Quinto. Las reglas 1.5.1., 4.5.31., fracción XVIII y 7.3.3., fracción XXIV entrarán en vigor una vez que

se dé a conocer el formato “Manifestación de Valor” del Anexo 1, en el Portal del SAT a través

de la Ventanilla Digital, el cual será exigible noventa días posteriores a su publicación.

En tanto, las personas que introduzcan mercancía a territorio nacional deberán cumplir con

la presentación de la manifestación de valor de conformidad con las reglas 1.5.1., 4.5.31.,

fracción XVIII y 7.3.1., rubro A, fracción VI de las RGCE para 2018, publicadas en el DOF el

18 de diciembre de 2017, según corresponda, así como con los formatos E2 “Hoja de cálculo

para la determinación del valor en aduana de mercancía de importación” y E3 “Manifestación

de Valor”, del apartado E de su Anexo 1, publicado en el DOF el 21 de diciembre de 2017.
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REGLAS Generales de Comercio Exterior para 2026 
(DOF 27 dic 2025)

TRANSITORIOS

• Décimo Primero.Para los efectos del artículo 59, fracción III de la Ley y de la
regla 1.5.1., hasta el 31 de marzo de 2026, quienes introduzcan mercancías
a territorio nacional podrán cumplir con las referidas disposiciones, en
términos de lo establecido en el Transitorio Quinto, segundo párrafo de las
RGCE para 2025, publicadas en el DOF el 30 de diciembre de 2024.
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RGCE 2025
30 Dic 2024

RGCE 2025 
7ª modif 16dic 2025

RGCE 2026
27 dic 2025

Quinto. Las reglas 1.5.1., 4.5.31., fracción XVIII y 
7.3.3., fracción XXIV entrarán en vigor una vez que se 
dé a conocer el formato “Manifestación de Valor” del 
Anexo 1, en el Portal del SAT a través de la Ventanilla 
Digital, el cual será exigible noventa días posteriores a 
su publicación.

En tanto, las personas que introduzcan 
mercancía a territorio nacional deberán cumplir con la 
presentación de la manifestación de valor de 
conformidad con las reglas 1.5.1., 4.5.31., fracción XVIII 
y 7.3.1., rubro A, fracción VI de las RGCE para 2018, 
publicadas en el DOF el 18 de diciembre de 2017, 
según corresponda, así como con los formatos E2 “Hoja 
de cálculo para la determinación del valor en aduana 
de mercancía de importación” y E3 “Manifestación de 
Valor”, del apartado E de su Anexo 1, publicado en el 
DOF el 21 de diciembre de 2017.

TERCERO. Se adiciona el Transitorio 
Décimo Quinto a las Reglas 
Generales de Comercio Exterior para 
2025, publicadas en el DOF el 30 de 
diciembre de 2024, para quedar de 
la siguiente manera:

Décimo Quinto Para los efectos del 
artículo 59, fracción III de la Ley y de 
la regla 1.5.1., hasta el 31 de marzo 
de 2026, quienes introduzcan 
mercancías a territorio nacional 
podrán cumplir con las referidas 
disposiciones, en términos de lo 
establecido en el Transitorio Quinto, 
segundo párrafo de las RGCE.”

Décimo Primero Para los 
efectos del artículo 59, 
fracción III de la Ley y de la 
regla 1.5.1., hasta el 31 de 
marzo de 2026, quienes 
introduzcan mercancías a 
territorio nacional podrán 
cumplir con las referidas 
disposiciones, en términos de 
lo establecido en el 
Transitorio Quinto, segundo 
párrafo de las RGCE para 
2025, publicadas en el DOF el 
30 de diciembre de 2024

Y los TRANSITORIOS dicen…
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TEMA 4. 

Regla 1.5.1 RGCE y las nuevas fases del 
proceso de importación
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MV electrónica 9 diciembre 2025

• Importación

• Obligatoria

• Ventanilla Digital

• e.Firma

• Entrega AA e importador

Manifestación de Valor electrónica 2025

Previo a la MV electrónica

• Importación

• Obligatoria

• Formato Anexo 1 RGCE (papel)

• Firma autógrafa del Rep. Legal

• Entrega AA e importador

Sello digital 
pero del 
contribuyente
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Regla 1.5.1

Manifestación de 

Valor Electrónica

Por cada operación

Ley Aduanera: 59 fr III  | 162 fr VII

Reglamento 68 fr IV, 81 y 220

Proporciona a la autoridad Transmite en VUCEM

Formato E2 “Manifestación de Valor”

Documentación anexa

Podrá capturar

RFC consulta y 

descarga (AA / AA)

Declarar en el pedimento el e-documentEntregar documento 

digital al AA

En su caso

Información o documentación

INCOMPLETA / INEXACTA 

Genera nueva MVE

a) Reconocimiento aduanero

b) Durante Auditoría
No procede en…

importación

¿Afecta Valor?6.1.1

EXENCIONES 

MVE Véase 

Pedimento R1

Autorización de ACAJACE 

(Administración Central de Apoyo Jurídico 

de Auditoría de Comercio Exterior de la 

AGACE)
Formato A8 "Autorización de rectificación de pedimentos

Conservación por 

5 años (30 CFF)

ED

Cierre PED consolidado
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a)Retorno exportación definitiva 1 año sin modificación / rechazadas (art. 103)

b)Retorno a México de mercancías exportadas temporalmente …
ART. 116 Fracc I 3 meses | remolques y semirremolques

ART. 116 Fracc II 6 meses | envases, muestras y muestrarios, equipos de filmación (BD)

ART. 116 Fracc III 1 año | exposiciones, convenciones, congresos, eventos culturales o deportivos (BF)

c)Importaciones temporales
ART. 106 Fracc II a) 6 meses | impo residentes en el extranjero usadas directamente por ellos (BA)

ART. 106 Fracc II c) 6 meses | vehículos de misiones diplomáticas y consulares extranjeras

ART. 106 Fracc II d) 6 meses | muestras o muestrarios 9801.00.01.00 (BP)

ART. 106 Fracc III a) 1 año | destinadas a convenciones y congresos internacionales (AD)

ART. 106 Fracc III e) 1 año | impo uso oficial de las misiones diplomáticas y consulares extranjeras (BI)

ART. 106 Fracc IV b) estancia migratoria | menaje de casa residente temporal –estudiante- (BA)

d) Empresas (Depósito fiscal automotriz) de la industria automotriz terminal

o manufacturera de vehículos de autotransporte. (RGCE 4.5.31 Frac XVIII)

e) Operador Económico Autorizado (RGCE 7.3.3 Frac XXIV)

2. No proporciona salvo req aut.
- proporciono cuando transmito  

MVE en VUCEM

1. NO declara e-document

NO elabora  

NO transmite MVE1.5.1 RGCE Exención MVE
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Regla 1.5.1 RGCE 2026 (27 diciembre de 2025)

Para los efectos de los artículos 59, fracción III y 162, fracción VII, tercer párrafo de la Ley y 68, fracción IV, 81 y 220 del

Reglamento, quienes introduzcan mercancías a territorio nacional, deberán proporcionar a la autoridad aduanera la

manifestación de valor, de conformidad con lo siguiente:

I. Transmitir a través de la Ventanilla Digital, el formato E2 "Manifestación de Valor", contenido en el Anexo 1, con la

información y documentación correspondiente, por cada operación de comercio exterior.

II. El importador podrá señalar la clave en el RFC de las personas, agente aduanal o agencia aduanal, que podrán

consultar y, en su caso, descargar el formato E2 "Manifestación de Valor", contenido en el Anexo 1, y sus anexos.

III. Declarar en el pedimento el e-document que corresponda.

IV. El formato E2 "Manifestación de Valor", contenido en el Anexo 1, y sus anexos deberán conservarse por el importador

en documento digital, por el plazo que señala el artículo 30 del CFF.

En caso de no haber señalado al agente aduanal o agencia aduanal como persona autorizada para consultar y, en su

caso, descargar el formato E2 "Manifestación de Valor", contenido en el Anexo 1, este y sus modificaciones deberán

entregarse en documento digital al agente aduanal que hubiera realizado el despacho aduanero de la operación de

comercio exterior.

V. Cuando la información declarada o la documentación anexa al formato E2 "Manifestación de Valor", contenido en el

Anexo 1, hubiera sido incompleta o con datos inexactos, deberá generarse un nuevo formato en la Ventanilla Digital.

En caso de afectar el valor declarado en el pedimento, este deberá ser rectificado de conformidad con la regla 6.1.1.,

cuando proceda.
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Regla 1.5.1 RGCE 2026 (27 diciembre de 2025) continuación.

VI. No procederá lo señalado en la fracción V de la presente regla en los siguientes casos:

a) Cuando el mecanismo de selección automatizado determine la práctica del reconocimiento aduanero,

únicamente procederá hasta que este hubiera concluido.

b) Durante el ejercicio de las facultades de comprobación, salvo en aquellos casos donde el contribuyente proceda a

corregir su situación fiscal o aduanera.

VII. No será necesario elaborar ni transmitir el formato E2 "Manifestación de valor", contenido en el Anexo 1, y sus anexos a

través de la Ventanilla Digital, en los siguientes casos:

a) Cuando se importe mercancía que hubiera sido exportada en forma definitiva, que no hubiera sido retornada al

territorio nacional dentro del plazo a que se refiere el artículo 103 de la Ley, pudiendo declarar como valor en aduana el valor

comercial manifestado en el pedimento de exportación.

b) Se retornen al país sin el pago del IGI mercancías nacionales o nacionalizadas exportadas en definitiva siempre que

no hayan sido objeto de modificaciones en el extranjero, ni haya transcurrido más de un año desde su salida del territorio nacional,

de conformidad con el artículo 103 de la Ley.

c) Se retornen a territorio nacional mercancías exportadas temporalmente al amparo del artículo 116,

fracciones I, II y III de la Ley.

d) Se trate de las importaciones temporales señaladas en el artículo 106, fracciones II, incisos a), c) y d), III, incisos a) y

e) o IV, inciso b) de la Ley.
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4.5.31. Para los efectos de la regla 4.5.30., las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera 

de vehículos de autotransporte que cuenten con la autorización a que se refiere la citada regla podrán 

acogerse a los siguientes beneficios:

…

XVIII. Para efectos de la regla 1.5.1., no estarán obligadas a declarar en el pedimento ni a proporcionar el 

formato E2 "Manifestación de Valor", contenido en el Anexo 1, salvo requerimiento de la autoridad aduanera, 

en términos del artículo 59, fracción III  de la Ley.

7.3.3. Para los efectos del artículo 100-B, fracción VII de la Ley, las empresas que cuenten con el Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad Operador Económico Autorizado, además de la 

regla 7.3.1., fracciones II, III, IV y V, tendrán las siguientes facilidades:

…

XXIV. No estarán obligadas a declarar el e-document que corresponda en el pedimento, ni a proporcionar

el formato E2 "Manifestación de Valor", contenido en el Anexo 1, a que se refiere la regla 1.5.1., en las 

operaciones de comercio exterior tramitadas al amparo de su registro, salvo requerimiento de la autoridad 

aduanera, en términos del artículo 59, fracción III de la Ley.
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TEMA 5. 

Obligaciones y responsabilidades del 

importador
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Personas obligadas a pagar impuestos 
al comercio exterior

� Personas Físicas o Morales.

� La Federación, Estados, Municipios, Paraestatales, I.A.P.s
y Cooperativas.

� (Ley Aduanera, artículo 52).
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Algunas responsabilidades del importador (art. 59 , 59-A, 36, 36-A 53):

I. Llevar sistemas AUTOMATIZADOS y permanentes [nueva obligación 2026] de control de inventarios
de mercancías de comercio exterior con datos registrados ACTUALIZADOS y a disposición de la
autoridad aduanera. (IMMEX, DFI, RFS, RFE Anexo 24)

II. Obtener información sobre origen del bien.

III. Manifestación de valor

III. Encargo conferido de Agente Aduanal.

 Transmisión electrónica de información de valor y otros datos (59-A, 36, 36-A)

 Responsable del pago de contribuciones al comercio exterior (artículo 53, fracción I y IV LA).

IV. Registrado ante autoridad aduanera (padrón de importadores-sectorial o de exportadores).

Responsabilidad y obligación

34

1.3.3 XLIX. Omitir presentar garantía / carta de crédito | datos incorrectos
con monto inferior art. 86-A Fracc III
1.3.3 L Se cuente con Resolución de emisión falsos CFDI

Modif
RGCE 
2026



Artículo 59 fracción III Ley aduanera

ARTICULO 59. Quienes introduzcan o extraigan mercancías deben … 

III. Entregar a la agencia aduanal o al agente aduanal que promueva el despacho de las mercancías y

proporcionar a las autoridades aduaneras una manifestación, bajo protesta de decir verdad, con los elementos

que, en los términos de esta Ley y las reglas que para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria,

permitan determinar el valor en aduana de las mercancías. El importador deberá conservar en documento

digital dicha manifestación y obtener la información, documentación y otros medios de prueba necesarios

para comprobar que el valor declarado ha sido determinado de conformidad con las disposiciones jurídicas

aplicables de esta Ley y proporcionarlos a las autoridades aduaneras, cuando éstas lo requieran. Tratándose de

exportación, la manifestación de valor se acreditará con el comprobante fiscal digital que se emita en

términos de las disposiciones fiscales aplicables y cuando éste no contenga el valor de las mercancías, se

acreditará con algún documento equivalente que exprese el valor de las mercancías o en cualquier otro

documento comercial sin inclusión de fletes y seguros y, en su defecto, con la contabilidad del exportador

siempre que sea acorde con las normas de información financiera.

El importador deberá entregar en documento digital o electrónico, según sea el caso, a la autoridad aduanera

cuando ésta así lo requiera, la manifestación de valor y la información, documentación y otros medios de prueba

necesarios, a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, cumpliendo con los requisitos que establezca el

Reglamento y los términos y condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas.

ARTICULO 59. Quienes introduzcan o extraigan mercancías deben … 

35



Artículo 81. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 59, fracción III, primer párrafo de la Ley, los elementos que el

importador deberá proporcionar ANEXO A LA MANIFESTACIÓN DE VALOR son los siguientes documentos:

I. Factura comercial CFDI o documento equivalente.

II. El conocimiento de embarque, lista de empaque, guía aérea o demás documentos de transporte;

III. El que compruebe el origen cuando corresponda, y de la procedencia de las Mercancías;

IV. En el que conste la garantía a que se refiere el inciso e), fracción I del artículo 36-A de la Ley;

V. En el que conste el pago de las Mercancías, tales como la transferencia electrónica del pago o carta de

crédito;

VI. El relativo a los gastos de transporte, seguros y gastos conexos que correspondan a la operación de que se trate;

VII. Contratos y, en su caso, órdenes de compra relacionados con la transacción de la Mercancía objeto de la operación;

VIII. Los que soporten los conceptos incrementables a que se refiere el artículo 65 de la Ley, y

IX. Cualquier otra información y documentación necesaria para la determinación de valor en aduana o valor comercial de la

Mercancía de que se trate, y

X. Notas de crédito –consten descuentos en numerario o especie- para aplicarse al pago de CADA COMPRAVENTA

REALIZADA …sea en parcialidades o en una sola exhibición.

Artículo 220. Para efectos del artículo 162, fracción VII, segundo tercer párrafo de la Ley, como parte de la manifestación

de valor de las Mercancías, el agente aduanal DEBERÁ CONSERVAR LOS DOCUMENTOS a que se refiere el artículo

81 de este Reglamento.

Art. 81 Reglamento Ley Aduanera 

obligaciones
Modif

RLA 

2026

36



37



V. Formar un expediente electrónico de cada uno de los pedimentos, avisos consolidados o documento aduanero de que se trate, el
cual deberá contener el propio pedimento en el formato en que se haya transmitido, así como sus anexos, junto con sus acuses
electrónicos, y deberá conservarse como parte de la contabilidad por los plazos establecidos en el Código Fiscal de la Federación.

*Adición 2do párrafo (Modif Ley 2026 *
Adicionalmente, el expediente electrónico deberá contener la información y documentación que acredite los recursos empleados para efectuar la
operación de comercio exterior. Entre dicha documentación se incluirán, de manera enunciativa mas no limitativa:

a) La garantía a que se refiere el artículo 36-A, fracción I, inciso e) de esta Ley;
b) Los comprobantes fiscales digitales por Internet;
c) Las facturas comerciales o documentos equivalentes;
d) Las transferencias electrónicas del pago o cartas de crédito;
e) Los gastos de transporte, seguros y servicios conexos;
f) Los contratos relacionados con la transacción de la mercancía;
g) La documentación que sustente los conceptos que se suman al valor de transacción de las mercancías importadas y aquellos que no se
comprendan en dicho valor, conforme a los artículos 65 y 66 de esta Ley, y
h) Cualquier otro documento o registro, que se señale mediante reglas, que demuestre la efectiva realización de la operación de comercio
exterior.

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a las importaciones y exportaciones efectuadas por pasajeros, por empresas de mensajería y
paquetería y por vía postal, cuando se efectúe el despacho de las mismas conforme a los procedimientos que se establecen en los artículos 88 y
88 bis de esta Ley.

Artículo 59 Ley aduanera – obligación expediente

PX estimados

CFDI Complem carta porte

CFF Art. 29-A fracción IX (nueva) DOF 14/11/2025 CFDI 
deben amparar operaciones existentes, verdaderas o 
actos jurídicos reales; de lo contrario SE CONSIDERAN 

FALSOS
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Artículo 81-A. Para efectos de los artículos

59, fracción V, 112, 162, fracciones VI y VII

y 167-H, fracción III, de la Ley, los sujetos

obligados a formar un expediente

electrónico o a solicitar, proporcionar y

conservar la información y documentación

establecida en dicho expediente, deberán

implementar procedimientos de control

interno debidamente documentados,

razonables y necesarios para obtener,

proporcionar y conservar la información y

documentación referida. Además, los

sujetos obligados deberán proporcionar y

permitir a las Autoridades Aduaneras el

acceso a la información y documentación.

Reglamento Ley Aduanera 

a partir del 24 de febrero de 2026
Implementar PROCEDIMIENTOS de 

control interno

Además ….

• Documentados, 

• Razonables y 

• Necesarios 

• Obtener, proporcionar y conservar la 

información y documentación referida

Debe proporcionar y permitir a las 

Autoridades Aduaneras el acceso a la 

información y documentación.

NUEVO

RLA 

2026
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3.1.42 Documentos o registros que acreditan la operación de 

comercio exterior (Nueva regla 2026)

Basada Artículo 59, fracción V, segundo párrafo, inciso h) de la Ley Aduanera 10 rubros / bloques

1. RUBRO MERCANCÍAS

I. Contratos completos y sus anexos /

II. Órdenes de compra de las mercancías,

III. Pagos

IV. Y sus CFDIs o documentos equivalentes

2. RUBRO INMUEBLES

I. Contratos completos y sus anexos (renta

II. Título de propiedad de los inmuebles

III. Pagos  

IV. Y sus CFDIs

3. RUBRO ACTIVO FIJO (maquinaria y equipo

utilizado para.

- Manejo, maniobra, almacenaje, custodia y

transporte de las mercancías o

- Proceso productivo

I. Contratos completos y sus anexos (renta)

II. Título de propiedad

III. CFDI (adquisición por compraventa NAL).

IV. PED de importación

V. Pagos y sus CFDI

Nueva

RGCE 

2026
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3.1.42 Documentos o registros que acreditan la operación de 

comercio exterior (Nueva regla 2026)… continuación

Basada Artículo 59, fracción V, segundo párrafo, inciso h) de la Ley Aduanera 10 rubros

4. RUBRO PRESTACIÓN DE SERVICIOS de:

- Manejo, maniobra, almacenaje, custodia y 

transporte de las mercancías o 

- Proceso productivo

I. Contratos completos y sus anexos (renta) 

II. Pagos y sus CFDI

5. RUBRO TRABAJADORES que participaron 

en la operación de comercio exterior:

I. Lista de personas

II. CFDI con complemento de nómina

6. RUBRO REGALÍAS / LICENCIAS

I. Contratos completos y sus anexos (derechos de

uso y comercialización)

II. Pagos

III. Y sus CFDIs o documentos equivalentes

7. RUBRO MERCANCÍAS y MARCAS

I. Fichas técnicas, folletos, trípticos, catálogos,

etiquetas, fotografías y, en su caso, análisis de

laboratorio

II. marcas comerciales, modelos y números de

identificación individual de las mercancías

Nueva

RGCE 

2026
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3.1.42 Documentos o registros que acreditan la operación de 

comercio exterior (Nueva regla 2026)… continuación

Basada Artículo 59, fracción V, segundo párrafo, inciso h) de la Ley Aduanera 10 rubros

8. RUBRO IMMEX

I. Oficios de actualización al 

Programa IMMEX

10. RUBRO MANIFESTACIÓN BPDV respecto a:

a) Al uso, aplicación o destino de las mercancías.

b) Tratándose del régimen para elaboración,

transformación o reparación en programas de maquila o de

exportación, que las mercancías corresponden a las fracciones

arancelarias autorizadas en su Programa IMMEX.

c) Que, al realizar la operación de comercio exterior, se

cercioró que sus proveedores o clientes relacionados con la

operación de comercio exterior, no se encuentran en los listados

de empresas publicadas por el SAT a que se refieren los artículos:

1. 49 Bis, fracción X del CFF;

2. 69 del CFF, con excepción de la fracción VI;

3. 69-B, cuarto párrafo del CFF; o

4. 69-B Bis, noveno párrafo del CFF.

9. RUBRO CONTABILIDAD

I Acreditación del método de control

de inventarios utilizado,

II. Auxiliares, libros diarios, pólizas,

cuentas de mayor, o balanzas de

comprobación que sustenten la

aplicación del referido método de

control.

Nueva

RGCE 

2026
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Obligación de conservación

Ante verificación los
contribuyentes, responsables
solidarios y terceros con ellos
relacionados, deberán de
conservar la documentación
relacionada con las
operaciones de comercio
exterior en la forma que se
haya emitido u obtenido

Contribuyentes, responsables
solidarios y terceros con ellos
relacionados, deberán poner a
disposición de la Autoridad Aduanera
cuando lo requiera, la documentación
relacionada con las operaciones de
comercio exterior, incluso para cotejo
o compulsa con la

información transmitida en
Documento Electrónico o Digital.

6 LA
77 RLA
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Artículo 78-A / 110 RLA
RECHAZO AL VALOR EN ADUANA

Se oponga a la auditoría

No lleve / conserve contabilidad
No entregue contabilidad
Irregularidades contables No entregue doctos Op ComExt

Omita / altere Registros Op ComExt

No presentó declaración anual

No responda requerimientos

Información / documentos FALSOS o 
INEXACTOS

No demuestra que el Px NO SE 
AFECTÓ por vinculación

Nombre, denominación o razón 
social, domicilio
FALSOS | INEXACTOS | INEXISTENTES 
| NO LOCALIZADOS

Consulta
Art. 78-B

Previo M 4 meses Negativa ficta

pago no justificado a los 
proveedores o exportadores

compulsa internacional
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Artículo 110. RLA Autoridad Aduanera:
- podrá rechazar el valor de las Mercancías cuando (…)

II. Valor no determinado por el Título Tercero, Capítulo III, Sección Primera de la Ley por los siguientes

supuestos:

En la documentación o información aportada para justificar el valor en aduana de la Mercancía que se

hubiere declarado, no se pueda corroborar su veracidad o exactitud, en el caso de haberse utilizado el

método de valor de transacción para su determinación, no se demuestre fehacientemente el precio que

efectivamente se pagó o pagará por dicha mercancía;

b) Se detecte en su contabilidad cualquier pago no justificado a los proveedores o exportadores de las

Mercancías;

c) Se conozca, derivado de una compulsa internacional, que el supuesto proveedor de la Mercancía no

realizó la operación de venta al importador o niegue haber emitido el comprobante fiscal digital por Internet o
documento equivalente presentado [reforma RLA 23feb2026] la factura presentada por el importador ante la

Autoridad Aduanera o manifieste que ésta presenta alteraciones que afecten el valor en aduana de la

Mercancía,

(…)

Art. 110 RLA modif
RLA 

2026
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TEMA 6. 

Precios de transferencia y 
Valoración aduanera



Base gravable 
contribuciones

Deducción 
compras de 
importación 

(ISR)

Efecto 

Valoración o 
Subvaluación

Relevancia 
TMEC UE / 
AELC / UK

48

Base gravable 
de los 
impuestos al 
comercio 
exterior



Ley del Impuesto Sobre La Renta 

https://www.oecd.org/es/publications/directrices-de-la-ocde-
aplicables-en-materia-de-precios-de-transferencia-a-empresas-
multinacionales-y-administraciones-tributarias-2022_7063add0-es.html

ingresos Deducciones

49

https://www.oecd.org/es/publications/directrices-de-la-ocde-aplicables-en-materia-de-precios-de-transferencia-a-empresas-multinacionales-y-administraciones-tributarias-2022_7063add0-es.html


D. Guía para la aplicación 
del principio de plena 
competencia

• Método del precio libre comparable
• Método del precio de reventa
• Método del coste incrementado 
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TEMA 7. 

Base gravable Impuestos al 
Comercio Exterior
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Valor en aduana = Valor de Transacción

IMPORTACIÓN

(Ley Aduanera , artículo 64).

EXPORTACIÓN

(Ley aduanera, artículo 79).

Valor Comercial en Lugar de Venta, consignado en cualquier
documento comercial, sin incluir fletes y seguros.

Base gravable Impuestos al Comercio 

Exterior



53

Fuente: Rafael Sosa C, Uso y utilidad de las Reglas Incoterms 2010 en el comercio aduanas y contratos internacionales, ED. CCG, México, 2012 



7.1 Vinculación comercial
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I. Una de ellas ocupa 
cargos de responsabilidad 

en la otra

II. Si están legalmente reconocidas 
como asociadas en negocios 

III. Si tienen una 
relación de patrón y 

trabajador

IV. Si una persona tiene directa o
indirectamente la propiedad, el
control o la posesión del 5% o más
de las acciones, partes sociales,
aportaciones o títulos en circulación
y con derecho a voto en ambas.

V. Si una de ellas 
controla directa 

o indirectamente 
a la otra.

VI. Si ambas 
personas están 

controladas directa o 
indirectamente por 

una tercera persona.

VII. Si juntas 
controlan directa o 
indirectamente a 

una tercera 
persona. 

VIll. Si son de la 
misma familia.

Ley Aduanera: Artículo 68-Vinculación

Vinculación comercial

Agente, distribuidor o 
concesionario no se 
consideran asociadas en 
negocios (124 RLA)

• Parentesco civil
• consanguinidad sin limitación

de grado
• en línea recta,
• colateral o transversal
• dentro del cuarto grado;
• por afinidad en línea recta o

transversal hasta el segundo
grado,

• cónyuges. (125 RLA)
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7.2 Métodos de valoración aduanera del 
GATT y pedimento de importación
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Valor de transacción (Art. 1 Acuerdo Valoración del GATT)

Valor de transacción de Mercancías idénticas  (Art. 2 Acuerdo de Valoración del GATT / 
Art.72 Ley Aduanera)

Valor de transacción de Mercancías similares  (Art. 3 Acuerdo de Valoración del GATT / 
Art.73 Ley Aduanera)

Precio unitario  (Art. 5 Acuerdo de Valoración del GATT / Art.74 y 75 Ley 

Aduanera)

Valor  reconstruido (Art. 6 Acuerdo de Valoración del GATT / Art.77 Ley Aduanera)

Último método de valoración (flexible) (Art. 7 Acuerdo de Valoración del GATT / Art.78 
Ley Aduanera)

Una mercancía 
debe tener un 
valor…ante ello 
existen 6 
métodos de 
valoración 
aduanera.

Compraventa

Métodos de valoración aduanera del GATT
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CLAVE DESCRIPCION

0 VALOR COMERCIAL (CLAVE USADA SOLO A LA
EXPORTACION).

1 VALOR DE TRANSACCION DE LAS MERCANCIAS.

2 VALOR DE TRANSACCION DE MERCANCIAS IDENTICAS.

3 VALOR DE TRANSACCION DE MERCANCIAS SIMILARES.

4 VALOR DE PRECIO UNITARIO DE VENTA.

5 VALOR RECONSTRUIDO.

6 ULTIMO RECURSO.

CLAVES DE METODOS DE VALORACION



7.3 Incrementables y 
decrementables
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LEY ADUANERA
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ARTÍCULO 65 Ley Aduanera comprende además del PX… 

(incrementables) Valor de Transacción

I. Elementos II. Valor de B y Servs III. Regalías y derechos de licencia IV. Reversión

- A cargos del  IMPO 
- NO incluidos en $

- Suministrado DIR o 
INDIRECTAMENTE por IMPO

- Gratis o Px reducido
- Para Producción y Venta para 

exportación a MEX
- NO incluidos en $

Regalías y derechos de licencia
- Condición para Importar.
- pago directo / indirecto.
- como condición de venta.
- NO incluidos en $

- Valor de cualquier parte del producto de 
la 

- enajenación posterior,
- cesión o utilización
ulterior 

Comisiones  (de venta) y 
gastos de corretaje

materiales, piezas y elementos, partes de las mercancías importadas

Envases / Embalajes clasific
TODO

herramientas, matrices, moldes que se reviertan directa o indirectamente al 
vendedor.

Embalaje (M.O. + Mats) materiales consumidos en la producción

Transporte
Seguros
manejo, carga y descarga

trabajos de ingeniería, creación y 
perfeccionamiento, trabajos artísticos, 
diseños, planos y croquis

Para la determinación del valor de transacción de las mercancías, el precio pagado únicamente se incrementará de 
conformidad con lo dispuesto en este artículo, sobre la base de datos objetivos y cuantificables.



REGLAMENTO DE LA LEY ADUANERA
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I. Los gastos que por cuenta propia realice el importador, aun cuando se pueda estimar que benefician al vendedor, salvo aquellos
respecto de los cuales deba efectuarse un ajuste conforme a lo dispuesto por el artículo 65 de esta Ley.

Art. 66 No comprende siempre que se desglosen o especifiquen en forma separada del precio pagado

c) Las contribuciones y las cuotas compensatorias aplicables en territorio nacional, como 
consecuencia de la importación o enajenación de las mercancías. 

a) Los gastos de construcción, instalación, armado, montaje, mantenimiento o asistencia
técnica realizados después de la importación en relación con las mercancías importadas.

b) Los gastos de transporte, seguros y gastos conexos tales como manejo, carga y descarga en
que se incurra con motivo del transporte de las mercancías, que se realicen con posterioridad a
que se den los supuestos a que se refiere la fracción I del artículo 56 de esta Ley.

III. Los pagos del importador al vendedor por dividendos y aquellos otros conceptos que no guarden relación 
directa con las mercancías importadas. 

Para efectos de lo señalado en este artículo, se considera que se distinguen del precio pagado las cantidades que se mencionan, se detallan o especifican separadamente del precio pagado 
en el comprobante fiscal digital o en el documento equivalente. 

II. Los siguientes gastos, siempre que se distingan del precio pagado por las mercancías importadas: 
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24. TRANSPORTE
DECREMENTA

BLES

De conformidad con el artículo 66 de la Ley, el importe en moneda nacional del total de los gastos pagados por el transporte
de la mercancía, en que se incurra y que se realicen con posterioridad a que se den los supuestos a que se refiere el artículo
56, fracción I de la Ley.

En extracciones de Almacenes Generales de Depósito, la parte proporcional del importe que corresponda a las mercancías
que se extraen del Depósito Fiscal en moneda nacional, de los fletes decrementables declarados en el pedimento de origen.

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos complementarios, tránsitos internos a la importación o
tránsitos internacionales efectuados por ferrocarril, operaciones de depósito fiscal de la industria automotriz, en cuyo caso, la
impresión del nombre de este campo es opcional.

25. SEGURO
DECREMENTA

BLES

De conformidad con el artículo 66 de la Ley, el Importe en moneda nacional del total de las primas de los seguros pagados
por la mercancía, y que correspondan posterior a que se den los supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción I de la Ley.

En extracciones de Almacenes Generales de Depósito, la parte proporcional del importe que corresponda a las mercancías
que se extraen del Depósito Fiscal en moneda nacional, de los seguros decrementables declarados en el pedimento de origen.

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos complementarios, tránsitos internos a la importación o
tránsitos internacionales efectuados por ferrocarril, operaciones de depósito fiscal de la industria automotriz, en cuyo caso, la
impresión del nombre de este campo es opcional.

Campos 24 al 28 creados en la 2ª RGCE del 26 de octubre de 2020) /  Entrada en vigor 26-febrero 2021

65



Campos 24 al 28 creados en la 2ª RGCE del 26 de octubre de 2020) /  Entrada en vigor 26-febrero 2021

27. DESCARGA
DECREMENTAB
LES.

De conformidad con el artículo 66 de la Ley, El importe en moneda nacional del total del gasto pagado
por la descarga de la mercancía, después de que se den los supuestos a que se refiere el artículo 56,
fracción I de la Ley.

En extracciones de Almacenes Generales de Depósito, la parte proporcional del importe que
corresponda a las mercancías que se extraen del Depósito Fiscal en moneda nacional, de los fletes
decrementables declarados en el pedimento de origen.

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos complementarios, tránsitos internos a
la importación o tránsitos internacionales efectuados por ferrocarril, operaciones de depósito fiscal de la
industria automotriz, en cuyo caso, la impresión del nombre de este campo es opcional.

26. CARGA
DECREMENTA

BLES

De conformidad con el artículo 66 de la Ley , El importe en moneda nacional del total del gasto pagado
por la carga de la mercancía, después de que se den los supuestos a que se refiere el artículo 56, fracción
I de la Ley.

En extracciones de Almacenes Generales de Depósito, la parte proporcional del importe que
corresponda a las mercancías que se extraen del Depósito Fiscal en moneda nacional, de los fletes
decrementables declarados en el pedimento de origen.

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos complementarios, tránsitos internos
a la importación o tránsitos internacionales efectuados por ferrocarril, operaciones de depósito fiscal de
la industria automotriz, en cuyo caso, la impresión del nombre de este campo es opcional.
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28. OTROS DECREMENTABLES. De conformidad con el artículo 66 de la Ley, el Importe en moneda nacional del total de las
cantidades correspondientes a los conceptos que deben decrementarse al precio pagado,
(campo 14 de este bloque),

En extracciones de Almacenes Generales de Depósito, la parte proporcional del importe que
corresponda a las mercancías que se extraen del Depósito Fiscal en moneda nacional, de otros
decrementables declarados en el pedimento de origen.

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos complementarios, tránsitos
internos a la importación o tránsitos internacionales efectuados por ferrocarril, operaciones de
depósito fiscal de la industria automotriz, en cuyo caso, en cuyo caso, la impresión del nombre
de este campo es opcional.

Campos 24 al 28 creados en la 2ª RGCE del 26 de octubre de 2020) /  Entrada en vigor 26-febrero 2021
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7.4 Reglas Incoterms® 2020
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•Cotización define  precio (lugar de 

entrega)

11 términos definen:

Lugar donde se entrega / recepción mercancía

Medio de transporte

Seguro de las mercancías

Envase y embalaje

Trámites (aduanas)

Maniobras de carga y descarga de inspección.

Términos de negociación 
internacional

E F

C D

Uso internacional
1936 Inicio
2020 Actual

RAFTD solo en Estados Unidos 
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 Valoración aduanera.

 Prácticas desleales de comercio internacional (determinación de márgenes
de dumping y subvención).

 Uso en la determinación de VCR R.O.

 Uso en estadísticas internacionales (Importaciones CIF y exportaciones
FOB).

70

Usos en la práctica de 
comercio exterior
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Incoterms Despacho aduanero

71

• Reglas Incoterms auxiliar en…

• valoración aduanera de las mercancías a la
importación.

• Base gravable (Artículos 64 a 79 Ley Aduanera)

• Facilitan la identificación de incrementables (Artículo
65 y 66 Ley Aduanera) de la base gravable
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Px pagado o 
por pagar de la 

mercancía
será VT

Art. 64

Circunstancias 
Compra efectuada por 

el  importador
De manera directa o 

indirecta

Ajustado (art. 
65)

Valor en Aduana=

El VT 
comprende 

además del Px
pagado

Incrementables
Art. 65

corran a cargo 
del importador 

NO incluidos 
en el precio 

pagado por las 
mercancías 

sobre la base 
de datos 

objetivos y 
cuantificables. 

Fecha de entrada (Art. 56 Ley Aduanera)

FCA DAP DPU DDP
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TEMA 8. 

Llenado Manifestación de valor 
electrónica
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8.1 ¿Qué requiero para capturar MVE?

Microsoft Licencia
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¿Qué requiero para 
capturar MVE?

INFORMACIÓN

Facturas 
(docto equivalente CFDI)

Contrato Incrementables

COVE generado

Número de 
pedimento

Cantidad valor
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Hablando de COVES  -PREGUNTAS FRECUENTES- Vers 24feb2026
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8.2 Captura de Manifestación de 
Valor

Microsoft licencia
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Catálogos Manifestación de Valor

Decrementables
Incrementables

https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/descargas.html

¿y si no pagué?
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Verifica RFC de 
consulta

DIC 2025
Antes importador | exportador | mandatario
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07 ene 
2026

2026 Nuevas categorías. Agencia aduanal, Rep legal y otro.
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Identificar método de 
valoración

COVE
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Ahora… agregar Reglas Incoterms

DIC 2025
Solo 11 Reglas Incoterms® de versión 2020

Preguntas frecuentes
24 feb2026
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07 ene 
2026

incluye 11 Reglas Incoterms® de versión 2020

+ 3 Reglas Incoterms® de versión 2010 –DAT- DES- DEQ
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Capturar información completa

96



8.3 Tipo de cambio

Microsoft licencia
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Preguntas frecuentes  24 feb2026

“Artículo 8º.- La moneda extranjera no tendrá curso legal en la República, salvo en los casos en que la Ley expresamente determine otra cosa. Las obligaciones
de pago en moneda extranjera contraídas dentro o fuera de la República para ser cumplidas en ésta, se solventarán entregando el equivalente en moneda
nacional, al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en que se haga el pago.

Este tipo de cambio se determinará conforme a las disposiciones que para esos efectos expida el Banco de México en los términos de su Ley Orgánica”.

LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Publicado DOF Día hábil inmediato anterior A transmisión MV Solo referencia
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Tipo de 
cambio

CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN

Artículo 20.- Las contribuciones y sus accesorios se causarán y pagarán en moneda nacional. Los pagos que deban
efectuarse en el extranjero se podrán realizar en la moneda del país de que se trate.
P2 …

P3 Para determinar las contribuciones y sus accesorios se considerará el tipo de cambio a que se haya adquirido la
moneda extranjera de que se trate y no habiendo adquisición, se estará al tipo de cambio que el Banco de México
publique en el Diario Oficial de la Federación el día anterior a aquél en que se causen las contribuciones. Los días en que
el Banco de México no publique dicho tipo de cambio se aplicará el último tipo de cambio publicado con anterioridad al
día en que se causen las contribuciones.

P4 Cuando las disposiciones fiscales permitan el acreditamiento de impuestos o de cantidades equivalentes a éstos,
pagados en moneda extranjera, se considerará el tipo de cambio que corresponda conforme a lo señalado en el párrafo
anterior, referido a la fecha en que se causó el impuesto que se traslada o en su defecto cuando se pague.

P5 Para determinar las contribuciones al comercio exterior, así como para pagar aquéllas que deban efectuarse en el
extranjero, se considerará el tipo de cambio que publique el Banco de México en términos del tercer párrafo del presente
artículo.

P6 La equivalencia del peso mexicano con monedas extranjeras distintas al dólar de los Estado Unidos de América que
regirá para efectos fiscales, se calculará multiplicando el tipo de cambio a que se refiere el párrafo tercero del presente
artículo, por el equivalente en dólares de la moneda de que se trate, de acuerdo con la tabla que mensualmente publique
el Banco México durante la primera semana del mes inmediato siguiente a aquél al que corresponda.
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8.4 ¿Qué requiero? 
en incrementables / decrementables

Microsoft licencia
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Ahora vamos incrementables / decrementables
¿Qué requiero?

INFORMACIÓN

FletesSeguros Otros IncrementablesCarga / descarga

Artículo 65 (incrementables) Artículo 66 (Decrementables)

Para la determinación del valor de transacción de las 
mercancías, el precio pagado únicamente se 
incrementará de conformidad con lo dispuesto en este 
artículo, sobre la base de datos objetivos y 
cuantificables. 

Para efectos de lo señalado en este artículo, se 
considera que se distinguen del precio pagado las 
cantidades que se mencionan, se detallan o especifican 
separadamente del precio pagado en el comprobante 
fiscal digital o en el documento equivalente. 
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CAPTURADO CORRECTAMENTE MonedaMontoFechaConcepto
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Y si fuera precio por pagar

Justificación
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Preguntas frecuentes  24 feb2026
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• Indicar la cantidad de documentos a subir
• Solo hay una categoría

selecciona

Agrega 
documento
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¿y si subo otro documento?
ERROR
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Me regreso a la pantalla de [Cargar documentos] [agrego] y realizo proceso de nuevo
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TEMA 9. 

Consecuencias de un 
descuido

Microsoft licencia
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Infracciones y sanciones 2026

Infracción (Artículo 176) Multa (Artículo 178)

II. Sin permiso de las autoridades competentes o sin la firma electrónica en el pedimento que 

demuestre el descargo total o parcial del permiso antes de realizar los trámites del despacho 

aduanero o sin cumplir cualesquiera otras regulaciones o restricciones no arancelarias emitidas 

conforme a la Ley de Comercio Exterior, compromisos internacionales, requerimientos de orden 

público o cualquiera otra regulación. 

II. De $6,640 a $16,570 cuando incumplan las regulaciones y restricciones no 

arancelarias (solo vehículos).

IV. Siempre que no se trate de vehículos, multa del 250% al 300% del valor 

comercial de las mercancías cuando no se compruebe el cumplimiento de las 

regulaciones y restricciones no arancelarias o cuotas compensatorias 

correspondientes

NOTA: Antes de 2026 era 70% a 100%

XI. Cuando el nombre, denominación o razón social o domicilio del proveedor en el 

extranjero o domicilio fiscal del importador, señalado en el pedimento, o bien, en la 

transmisión electrónica o en el aviso consolidado, a que se refieren los artículos 36-A, 

37-A, fracción I y 59-A de la presente Ley, considerando, en su caso, el acuse de 

referencia declarado, sean falsos o inexistentes; o cuando en el domicilio señalado no 

se pueda localizar al proveedor o importador. 

X. Del 250% al 300% del valor en aduana de las mercancías

NOTA: Antes de 2026 era 70% a 100%

Se elimina excepción de NOMs
de etiquetado

Art. 178

130 al 150% IGI omitidoI. Omisión total o parcial de contribuciones

ARTICULO 59-A. Quienes introduzcan o extraigan mercancías del territorio nacional para ser destinadas a un 

régimen aduanero, están obligados a transmitir mediante documento electrónico a las autoridades aduaneras 

la información relativa a su valor y, en su caso, demás datos relacionados con su comercialización, antes de su 

despacho aduanero, en los términos y condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria 

mediante reglas, misma que se entenderá por transmitida una vez que se genere el acuse correspondiente que 

emita el sistema electrónico aduanero. El acuse se deberá declarar en el pedimento, para los efectos del 

artículo 36 de esta Ley y demás disposiciones aplicables.

Art. 176
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Concepto Sustento legal Regla Multa
Omisión de presentar
documentos

Infracción: Artículo 184 fracción
II

- Multa: fracción I del artículo
185
- Multa fracción X del artículo

185 [creada reforma LA 2026]

No hay $4,790 a $7,190 por docto

De $5,000 a $8,000 por cada periodo 
de 10 días hasta que se presenten 

(documentos / informes) La multa no 
excederá el valor de las mercancías. 

Infracción por datos estadísticos
inexactos en pedimento (Anexo
19) o en otros documentos

Infracción: artículo 184, fracción
III
Multa: 185, fracción II de la Ley,

3.7.25 y
Anexo
19

$2,330 a $3,310 por docto

Infracciones relacionadas con los documentos aduaneros
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I. Fecha de entrada de la mercancía a territorio nacional 
(importación).
II. Clave del pedimento.
III. Tipo de operación.
IV. Número de pedimento.
V. Clave en el RFC del importador/exportador.
VI. Clave del país vendedor o comprador.
VII. Clave del país de origen o del último destino.
VIII. Clave del medio de transporte de entrada a territorio 
nacional.
IX. Fracción arancelaria y NICO
X. Clave de la unidad de medida conforme a la TIGIE.
XI. Cantidad de la mercancía en unidad de la TIGIE.
XII. Valor en aduana de la mercancía.
XIII. Importe de fletes.
XIV. Importe de seguros.
XV. Importe de embalajes.
XVI. Importe de otros incrementables.
XVII. Fecha de pago de los impuestos.
XVIII. Valor comercial de la mercancía.
XIX. Valor agregado IMMEX.
XX. Número de patente o de autorización de agente 
aduanal, agencia aduanal o de almacenadora.

XXI. Permisos, autorización(es) e 
identificadores/claves.
XXII. Número o números de permisos, autorización(es) 
e identificadores/claves.
XXIII. Los números de serie, parte, marca o modelo -
hasta 3 caracteres alfanuméricos-
XXIV. Número de contenedor.
XXV. Clave del tipo de contenedor y tipo de vehículo 
de autotransporte.
XXVI. Depósito referenciado (línea de captura) y, en su 
caso, la impresión del pago electrónico conforme al 
Anexo 22, apéndice 23.
XXVII. Código QR, verificador de pago o cumplimiento.
XXVIII. INCOTERM.
XXIX. Decrementables

ANEXO 19
Datos inexactos, falsos u omitidos
artículo 184, fracción III de la Ley Aduanera



Infracción  Multa 

ARTICULO 184-A. Son infracciones relacionadas con la obligación 

de transmitir la información referente al valor de la mercancía y los 

demás datos relativos a su comercialización, así como los relativos 

a su transportación, a que se refieren los artículos 20, fracción VII y 

59-A de esta Ley, las siguientes:  

 ARTICULO 184-B Con 
independencia de las demás 
sanciones que procedan 

I. Transmitir datos inexactos o falsos, referentes al valor de las 

mercancías o los demás datos relativos a su comercialización.  

 I. De $53,500 a $106,970 

 

Nota: para 2025 era de 

$29,420 a $49,050 

 

II. Transmitir información incompleta o con datos inexactos, en 

cuanto a la descripción de la mercancía e identificación individual, 

considerando la mercancía que se presente a despacho.  

 

III. Transmitir información relacionada con la transportación de la 

mercancía, incompleta o con datos inexactos, en cuanto a su 

descripción e identificación individual y número de contenedor, 

considerando la mercancía y contenedor presentado a despacho. 

 II. De $2,330 a $3,320 

 

Datos transmitidos electrónicamente con información incorrecta de 
comercialización y valor, descripción (COVE)
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TEMA 10.

Recomendaciones

Microsoft licencia
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 Información clave para cumplir

 Impacto empresarial –A.A. ¿Quién lo hará?.

 Cuidado con tipo de cambio

 ¿Por operación- PEDIMENTO?

 Vincular cada COVE (revisar muy bien)

 Cuidado contrato.

 Cuidado proformas- valor posterior.

 Notas de crédito / cargo Impacta en valoración = R1

 Cuidado –documentos logísticos !tardanza!.

 Cuidado Anexo 24, anexo 30

 Cuidado Deducibilidad

 FQA | Regla 1-5.1 –previsible adecuación-

 No hay SECRETO FISCAL

Recomendaciones

Decrementables
RFC Consulta

Vinculación por COVE
Vinculación  comercial

Forma de Pago
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"Queda prohibida la reproducción parcial o total de este material por cualquier medio, sin para ello contar con la autorización previa, expresa y por escrito del autor. Toda forma 
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